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DESPACHO  DE COMISION 

 ---En la ciudad de San Fernando del Valle de Catamarca, a los  11 días del 

mes de Junio del año 2018, se constituye la Comisión de AGRICULTURA, 
GANADERIA, RECURSOS NATURALES Y MEDIO AMBIENTE de la 

Cámara de Diputados de la Provincia de Catamarca, -con quórum legal- 
con el objeto de tratar el Proyecto de LEY contenido en el Expte. Nº 338/17, 

caratulado: “ADHESIÓN A LA LEY NACIONAL 27.118 DENOMINADA 
“REPARACIÓN HISTORICA DE LA AGRICULTURA FAMILIAR PARA LA 
CONSTRUCCIÓN DE UNA NUEVA RURALIDAD EN LA ARGENTINA”.-----

--- Luego de su correspondiente análisis, esta Comisión. 

 RESUELVE: 

PRIMERO: Aconsejar al cuerpo la aprobación en General y en Particular del 

presente proyecto de LEY.-  

. 
EL SENADO Y LA CÁMARA DE DIPUTADOS 

DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA 
SANCIONA CON FUERZA DE 

LEY 
  
 
ARTICULO 1º.- Adhiérase la Provincia de Catamarca a la Ley Nacional 
27.118, la cual establece en su artículo 1º “Declarar de interés público la 
Agricultura Familiar, Campesina e Indígena por su contribución a la 
seguridad y soberanía alimentaria del pueblo, por practicar y promover 
sistemas de vida y de producción que preservan la biodiversidad y procesos 
sostenibles de transformación productiva”. 

ARTICULO 2º.- El Poder Ejecutivo Provincial, a través del Ministerio de 
Producción y Desarrollo, establecerá el procedimiento para su aplicación. 

 ARTICULO 3º.- El Ministerio de Producción y Desarrollo de la provincia, 
será el órgano de aplicación de la presente y tendrá la responsabilidad de su 
implementación en la provincia, a través de políticas, tales como planes, 
programas o proyectos. Podrá trabajar de manera conjunta con la 
Subsecretaria de Agricultura Familiar de la provincia. 

ARTICULO 4º.- De forma. – 

SEGUNDO: Designar Miembro Informante a la Diputada Provincial Juana 
Fernández.- 
 
FIRMANTES: Dip. ZAVALETA, Armando – Dip. SARACHO, Sergio Alejandro 
– Dip. LOPEZ RODRIGUEZ, Armando – Dip. COLOMBO, María Teresita – 
Dip. AREDES, Ricardo – Dip. CESARINI, Enrique – Dip. MURUA PALACIO, 
Marcelo – Dip. FERNANDEZ, Juana.- 
 

 
 l.v. 

c.b. 



e.c. 

 
 
 


